REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE NUEVA IMPERIAL
COMISIÓN ANIVERSARIO 2010.
BASES GENERALES DE PARTICIPACIÓN COMPETENCIA DE EMBARCACIONES NOCHE IMPERIALINA

     Las presentes Bases tienen por objeto entregar a los participantes de la competencia de Embarcaciones de la Noche Imperialina los antecedentes de participación y concurso de la misma, obligaciones existentes por la Municipalidad y los participantes, etc.
A. DE LOS PARTICIPANTES:

     En la competencia puede participar toda aquella persona jurídica y natural que desee, ya sea en forma individual o asociándose a otro para el cumplimiento de este fin. Se deja claro que la Municipalidad de Nueva Imperial no otorgará recursos para la construcción y/o engalanamiento de embarcaciones, limitándose solo a la entrega de premios según se detalla en la letra D de las presentes Bases.

B. DE LAS INSCRIPCIONES:

     Las inscripciones son gratuitas y deberán ser realizadas en la Secretaría de la Dirección de Desarrollo Económico Local de la Municipalidad de Nueva Imperial, en un formulario confeccionado para tales efectos y que se acompaña a estas Bases, entre los días 25 de Enero al 19 de febrero del  2010 en horario de oficina, es decir, 08:30 a 14:00 hrs.

C. DE LAS EMBARCACIONES:

    Las embarcaciones podrán poseer distintos motivos, diseños y engalanamientos, todo lo cual será determinado por los recursos y la imaginación de cada uno de los participantes. Relativo al tema las embarcaciones es preciso dejar en claro los cuatros siguientes puntos:

1. De la participación de todas las embarcaciones.
  Los participantes junto con la inscripción deberán presentar una reseña y música en CD,  las  cuales acompañarán las embarcaciones en el desfile.
2. De la participación de embarcaciones Municipales.

Se entiende por éstas a todas aquellas que han sido construidas por las diferentes direcciones y departamentos de la Municipalidad, las cuales participarán en una categoría especial.

3. Categorías.

Existirán dos categorías de embarcaciones:

· Embarcaciones Particulares

· Embarcaciones Municipales
Generalmente constan de una balsa sobre la cual se ha instalado un tema en competencia, el tipo de tracción que esta utilice, pudiendo ser un motor o tirado con botes.

4. Consideraciones a tener.
El jurado de la competencia deberá en cada categoría asignar una cantidad de puntaje para designar a los ganadores del 1º, 2º, 3°, 4º  y 5° lugar) embarcaciones particulares y 1º y 2º y 3er lugar embarcaciones Municipales, entre los cuales se considerará:
· Originalidad del motivo en competencia

· Luminosidad de la embarcación

· Tamaño de la embarcación construida

D. DE LOS PREMIOS:

Los premios serán entregados de acuerdo a la categoría establecida en que participó la persona Natural o jurídica según se detalla a continuación:

            PARTICULARES                                                           MUNICIPALES
       1º   Lugar    :    $  600.000                                               1º   Lugar    :    $  400.000

       2º   Lugar    :    $  400.000                                               2º   Lugar    :    $  200.000

       3º   Lugar    :    $  300.000                                               3º   Lugar    :    $  100.000
       4º   Lugar    :    $  200.000 

       5ª   Lugar    :    $  100.000

     Aún cuando la comisión encargada de otorgar los premios mencione en la Noche   Imperialina a los ganadores, los premios serán entregados en la Municipalidad de Nueva Imperial el día lunes 01 de Marzo del 2010, en horario de oficina en la Tesorería Municipal. Para retirar el premio, deberán acreditar su representación con la Cedula de Identidad respectiva, lo cual es obligatorio.
E. DE LAS PROHIBICIONES Y RESPONSABILIDADES:

     Como toda competencia en la que existe gran cantidad de público, tanto de la   comuna, de la región y del País y por ende medios de comunicaciones, es necesario dejar plenamente establecido que, ninguno de los participantes en esta competencia puede, sobre adosada a su embarcación, ostentar motivos publicitarios, motivos que atenten contra la moral y las buenas costumbres como, asimismo, lesionar la estima o reputación de personas naturales o jurídicas cualesquiera se esta, o posean un tipo de simbolismo político.

El acontecimiento de los antes estipulado facultará a esta I. Municipalidad a hacerse parte en todas y en cada una de las querellas civiles o criminales que, por el mal uso de la embarcación, pueda perjudicar a terceros, incluyendo actividades propias del aniversario

Cada embarcación podrá pasar frente al jurado una sola vez y estacionarse luego de su paso en el lugar designado por la comisión, para evitar aglomeraciones que puedan causar algún tipo de accidente. El no acatamiento de estas instrucciones podrá derivar en la eliminación de la embarcación.

Cualquier accidente antes, durante y después del evento es de exclusiva responsabilidad de los participantes.
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